
 

 

RECTIFICA RESOLUCION N° 158/2026 DE 
16 DE ENERO DE 2026, DE ESTA 
SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACUICULTURA. 

 

VALPARAÍSO, 
 

RES. EX. N°                                2026 

 

VISTO:  Lo dispuesto en el D.F.L. N° 5 de 
1983, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la Ley General de Pesca y Acuicultura 
N° 18.892 y sus modificaciones; la Ley N° 21.752; la Ley N° 19.880; el Decreto Exento Folio 
202500273 Establece Cuota Global de Captura de Congrio Dorado, año 2026; la resolución 
exenta N° 2957-2025 Establece Distribución Histórica de la Fracción Artesanal de Congrio 
Dorado en las Regiones de Los Lagos a Magallanes, Año 2026; la Resolución Exenta N° 3045-
2025 que Establece Distribución del Aumento de Fracción Artesanal para Congrio Dorado 
Entre las Regiones de Los Lagos y [Magallanes] y la Antártica Chilena, Año 2026; la Resolución 
N° 158 de 2026, ambas de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; y las facultades 
conferidas por la normativa vigente. 

 

 

 

miércoles, 21 de enero de 2026

00210/2026



 

      RESUELVO: 

 

       1.- Rectifícase el numeral 2° del Resuelvo 
de la Resolución N° 158 de 2026, que establece reglas de utilización del aumento regional de 
la fracción artesanal, Ley N° 21.752, para el recurso congrio dorado para las Regiones de los 
Lagos a Magallanes, en el sentido de reemplazar la referencia hecha al recurso “merluza 
común para las regiones de Coquimbo a Los Lagos”, por el recurso “congrio dorado para 
las regiones de Los Lagos a Magallanes”. 

2.- La presente resolución podrá ser 
impugnada por la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la 
Ley N° 19.880, ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados desde la respectiva notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en 
el artículo 62 del citado cuerpo legal y de las demás acciones y recursos que procedan de 
conformidad con la normativa vigente. 

3.- Transcríbase copia de la presente 
resolución al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, para su conocimiento y fiscalización. 

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A 
TEXTO INTEGRO EN SITIO ELECTRÓNICO DE ESTA SUBSECRETARIA Y DEL SERVICIO 

NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 

RPC/PSS

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cl/validar/?key=22071453&hash=7d6ad

JULIO ANDRES SALAS GUTIERREZ
Subsecretario

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura
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